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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA.- 

SECRETARIA.- Neiva, 13 de marzo de 2025. El día 12 de marzo de 

2025 a las 5:00 p.m. cobro ejecutoria el auto anterior, dentro el 

mismo el apoderado de la parte demandada –CUBIKO OBRAS Y 

CONSULTORIAS S.A.S-, interpuso RECURSO DE APELACIÓN –índice 

00091- contra el auto que declaró no probada la excepción de 

caducidad, remitiéndole copia del mismo a la entidad 

demandante –SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- y 

demás sujetos procesales, conforme a lo regulado por el Art. 3º, 

parágrafo del Art. 9º de la Ley 2213 de 2022 y Art. 201 A del 

C.P.A.C.A (12 de marzo de 2025 – 16:49:54). El traslado del recurso 

se entiende realizado el día 14 de marzo de 2025. A partir del 17 

de marzo de 2025 comienza el traslado del recurso. Días 

Inhábiles: 8 y 9 de marzo de 2025. 

 

 

 
 

  


MARTHA ROCIO BAUTISTA ZÚÑIGA 
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